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S e c r e t a r i a  D i s t r i t a l  d e  S a l u d  



Seguimiento a los Productos del Capitulo de la Política Pública para la 
comunidad Raizal 2024-2036

Nombre del producto o la acción Dependencia responsable Estado

3.1.1  Documento de Análisis en salud del pueblo Raizal, con enfoque diferencial 

étnico e intercultural, actualizado cada tres años en concertación con la 

organización ORFA o la instancia de representación que haga sus veces.

Subdirección de Gestión y Evaluación de 

Políticas en salud Publica
Implementación

3.1.2. Implementar una estrategia de fortalecimiento de prácticas de cuidado de la 

salud de la población raizal, a través de estrategias promocionales y preventivas a 

partir de la valoración de riesgos de la salud pública, reconociendo dinámicas de la 

salud urbana y cosmovisiones propias de la comunidad

Subdirección de Gestión y Evaluación de 

Políticas en salud Publica -

Subdirección de acciones colectiva 

Implementación

3.1.3  Estrategia de seguimiento a la implementación de adecuaciones 

socioculturales de la Población Raizal construidas para la RIAS (Ruta Integral de 

Atención en Salud) desde las EAPB (Empresas Administradoras de Planes de 

Beneficios), que incluye la participación de ORFA o la instancia de representación 

que haga sus veces en cada una de las etapas de desarrollo del producto.

Dirección de Provisión de Servicios de 

Salud
Implementación

3.1.4. Acciones individuales en gestión del riesgo en salud a través de la 

modalidad de atención en casa para las personas con pertenencia etnica Raizal, 

concertadas con la organización ORFA o la instancia de representación que haga 

sus veces.

Dirección de Provisión de Servicios de 

Salud
Implementación



Seguimiento a los Productos del Capitulo de la Política Pública para la 
comunidad Raizal 2024-2036

Nombre del producto o la acción Dependencia responsable Estado

3.1.5 Estrategia pedagógica permanente que incida en el fortalecimiento de 

capacidades, saberes, usos y costumbres ancestrales del pueblo Raizal, articulada 

con la organización ORFA o la instancia de representación que haga sus veces.

Dirección de Participación Social, Gestión 

Territorial y Transectorialidad
Implementación

3.1.6.  Estrategia de fortalecimiento al proceso organizativo del pueblo Raizal 

articulada con la organización ORFA o la instancia de representación que haga sus 

veces

Dirección de Participación Social, Gestión 

Territorial y Transectorialidad
Implementación

3.1.7. Estrategia diferencial raizal para la orientación, acompañamiento, gestión y 

seguimiento a casos identificados de personas raizales que cumplan con los 

criterios de  barreras de acceso en salud.

Dirección de Servicio a la Ciudadanía Implementación

3.1.8. Acciones integrales de redes de apoyo, seguimiento y acompañamiento a 

personas Raizales en aspectos de salud mental; seguridad alimentaria y 

nutricional; acceso y participación en acciones de salud preventiva, sexual y 

reproductiva, entre otros; lideradas por un equipo de profesionales o sabedores de 

este grupo étnico avalado por la organización ORFA o la instancia de 

representación que haga sus veces.

Subdirección de Determinantes en Salud Implementación



Productos de la Política Pública para el pueblo Raizal 
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PRODUCTO DEPENDENCIA
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Explique como se implementará-Talento Humano-

Acciones y Operación

Dificultades de Implementación/ 

Propuesta de alternativa de Solución

3.1.4 Acciones 

individuales en gestión 

del riesgo en salud a 

través de la modalidad 

de atención en casa 

para las personas con 

pertenencia étnica 

Raizal, concertadas 

con la organización 

ORFA o la instancia de 

representación que 

haga sus veces.

Dirección de Provisión 

de Servicios de Salud

2024 0 

Se cuenta con profesionales de Medicina – Enfermería –

Psicología, para atender a las siguientes prioridades o 

perfiles de riesgo en salud: 

Tipo 3: 

• Alteraciones en resultados de tamizaje (población 

general o grupos de riesgo) 

• Antecedentes familiares de enfermedades crónicas + 

tamizaje alterado 

Sin atención de salud para su condición de riesgo. 

Tipo 4: 

Pertenece a grupo de riesgo priorizado: 

• Materno perinatal 

• Alteraciones nutricionales 

• Enfermedad cardiovascular y metabólica 

• Salud mental 

• Enfermedades respiratorias crónicas 

• Primera infancia 

• Cáncer 

Sin atención de salud para su condición de riesgo.

• Se avanza en fortalecimiento de capacidades a los 

equipos Lisinin Senta y MAS Bienestar para impulsar la 

identificación de casos 

Dificultades: 

• Los casos identificados son mínimos, por 

tanto se debe  reforzar la identificación y 

alerta de novedades en salud de la 

población

• Reforzar de manera permanente en los 

equipos el compromiso de agenciar las 

necesidades en Salud de la población

Propuestas de Mejora; 

• Mantenimiento de tablero de identificación 

y gestión de casos

• Revisión y gestión de bases de acciones 

en Salud de vigencias anteriores con la 

Subred Norte y sistemas de Información. 
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